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I. NORMAS ESTATALES

1. Normas generales

1 1.074. Ley25/1590.de20dedimmbre,del 35,,
2. Medicamentos

A) Especialidades farmacéuticas

§ 1.075. Real Decreto 767/1993, de 21 de mavn nnr »i
rización, Registro y condiciones de dicnonn....^' ''"j evaluación, auto-
y otros medicamentos de uso humano fa^r¡raH'°" j especialidades farmacéuticas

§ 1.076. Real Decreto 898/1993, de ílTiunb^ • ; 3550
de Evaluación de Medicamentos ' regula la Comisión Nacional

§ 1.077. Real Decreto 2730/1981, de 19 fie npViiKrl ' ü ";, "'. 5581
farmacéuticas publicitarias ' Registro de las especialidades

§ 1.078. Real Decreto 2236/1993, de 17 de diciemhV» 3583
y el prospecto de los medicamentos de uso humann

§ 1.079. Orden de 13 de mayo de 1985 ñor la oue : 3585
de medicamentos actualiza la clasificación anatómica

3590
B) Medicamentos especiales

§ 1.080. Real Decreto 288/1991, de 8 de marzo ñor el m.e c» ■ .
inmunológicos de uso humano Q e se regulan los medicamentos

§ 1.081. Real Decreto 1945/1985, de 9 de octubre nr^r érn.'.: :■■.•••;
y los Bancos de sangre ' ^ regula la hemodonación

§ 1.082. Real Decreto 478/1993, de 2 de abril ñor el mVe Vi ' : 3606
derivados de la sangre y plasma humanos regulan los medicamentos§ 1.083. Real Decreto 1854/1993, de 22 de octubre ñor el n.'.V" "á". ""'

§ 1.084. Convención única de 1961 sobre ■estupefacientes; enmendada por el'Pro
Se agto'dV?9?5 estupefacient'es. nLv^oÍ§ 1.085. Instrumento de adhesión de España al Convenio sobre ViiV»Vi,V-
Hecho en Viena el 21 de febrero de 1971 sicotropicas.§ 1.086. Ley 17/1967. de 8 de abril, por la que se actualizan las normas vigentes sobre "
SuS^Unidas^ adaptándolas a lo establecido en el Convenio" de 1961 de las 3658
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§ 1.087. Real Decreto 2829/1977. de 6 de octubre, por el que se regulan las sustancias
y preparados medicinales psicotrópicos, asi como la fiscalización e inspección de
su fabricación, distribución, prescripción y dispensación 3663

§ 1.088. Real Decreto 75/1990, de 19 de enero, por el que se regulan los tratamientos
con opiáceos de personas dependientes de los mismos 3668

§ 1.089. Real Decreto 1573/1993, de 10 de septiembre, por el que se somete a ciertas
restricciones la circulación de los productos psicotrópicos y estupefacientes 3671

§ 1.090. Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos veterinarios 3671
§ 1.091. Real Decreto 479/1993, de 2 de abril, por el que se regulan los medicamentos

radiofármacos de uso humano 3716
§ 1.092. Real Decreto 2208/1994, de 16 de noviembre, por el que se regulan los medi

camentos homeopáticos de uso humano de fabricación industrial. 3723

3. Productos sanitarios

§ 1.093. Real Decreto 908/1978, de 14 de abril, sobre control sanitario y homologación
de material e instrumental médico, terapéutico o correctivo 3724

§ 1.094. Orden de 13 de junio de 1983 por la que se regula el material e instrumental
medico-quirúrgico estéril para utilizar una sola vez 3727

§ 1.095. Real Decreto 634/1993, de 3 de mayo, sobre productos sanitarios implantables
activos 3732

4. Farmacovigilancia

§ 1.096. Orden de 12 de noviembre de 1973 sobre Farmacovigilancia 3749
§ 1.097 Orden de 25 de junio de 1985 por la que se regulan los Órganos encargados

de la farmacovigilancia 3750

5. Fabricación, depósito y distribución

§ 1.098. Real Decreto 920/1978, de 14 de abril, por el que se regula el Registro y pro
cedimiento de control de los fabricantes, importadores y almacenistas de productos
farmacéuticos 3752

§ 1.099. Real Decreto 380/1980. de 22 de febrero, sobre industria farmacéutica 3755
§ 1.100. Real Decreto 2259/1994, de 25 de noviembre, por el que se regulan los almacenes

farmacéuticos y la distribución al por mayor de medicamentos de uso humano
y productos farmacéuticos 3757

§ 1.101. Real Decreto 1416/1994, de 25 de junio, por el que se regula la publicidad de
los medicamentos de uso humano 3575

§ 1.102. Orden de 10 de diciembre de 1985 por la que se regulan los mensajes publicitarios
referidos a medicamentos y determinados productos sanitarios 3772

6. Prescripción y dispensación

§ 1.103. Orden de 13 de mayo de 1985 sobre medicamentos sometidos a especial control
médico en su prescripción y utilización 3774

§ 1.104. Orden de 28 de mayo de 1986 por la que se establecen los medicamentos prescritos
que no pueden ser sustituidos por otros en la dispensación 3778

§ 1.105. Real Decreto 561/1993, de 16 de abril, por el que se establecen los requisitos
para la realización de ensayos clínicos con medicamentos 3778

§ 1.106. Real Decreto 1910/1984, de 26 de septiembre, de receta médica 3798
§ 1.107. Orden de 7 de noviembre de 1985 por la que se determinan los medicamentos

de utilización en medicina humana que han de dispensarse con o sin receta 3802
§ 1.108. Orden de 30 de abril de 1986 por la que se establecen los criterios de norma

lización de recetas médicas y el modelo de recetas para tratamientos de larga
duración con medicamentos que contengan estupefacientes o sicótropos 3805

§ 1.109. Orden de 25 de abril de 1994 por la que se regulan las recetas y los requisitos
especiales de prescripción y dispensación de estupefacientes para uso humano. 3807

§ 1.110. Orden de 23 de mayo de 1994 sobre modelos oficiales de receta médica para
la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud 3810
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7. Ordenación farmacéutica

A) Oficinas de Farmacia

§ I.lll. Orden de 5 de mayo de 1965 por la que se establecen las existencias mínimas
de las Farmacias y almacenes farmacéuticos 3815

§ 1.II2. Real Decreto 909/1978, de 14 de abril, por el que se regula el establecimiento,
transmisión e integración de las Oricinas de Farmacia 3820

§ 1.113. Orden de 21 de noviembre de 1979 por la que se desarrolla el Real Decreto
909/1978, de 14 de abril, en lo referente al establecimiento, transmisión e inte
gración de Ofícinas de Farmacia 3823

§ 1.114. Orden de 17 de enero de 1980 sobre funciones y servicios de las Oficinas de
Farmacia 3827

B) Servicios farmacéuticos

§ 1.115. Orden de 1 de febrero de 1977 por la que se regulan los Servicios Farmacéuticos
de Hospitales 3829

C) Laboratorios farmacéuticos

§ 1.116. Real Decreto 726/1982, de 17 de marzo, por el que se regula la caducidad y
devoluciones de las especialidades farmacéuticas a los laboratorios farmacéuticos. 3832

§ 1.117. Real Decreto 1564/1992, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla y regula
el régimen de autorización de los laboratorios farmacéuticos e importadores de
medicamentos y la garantía de calidad en su fabricación industrial 3834

D) Régimen de precios

§ 1.118. Real Decreto 271/1990, de 23 de febrero, sobre la reorganización de la inter
vención de precios de las especialidades farmacéuticas de uso humano 3844

8. Derecho sancíonador

§ 1.119. Real Decreto 1410/1977, de 17 de junio, por el que se desarrolla lo dispuesto
en el articulo 125 de la Ley General de la Seguridad Social sobre faltas y sanciones
a los Farmacéuticos titulares de Oficinas de Farmacia en su actuación en la Segu
ridad Social 3847

9. Prestación farmacéutica de la Seguridad Social

§ 1.120. Real Decreto 945/1978, de 14 de abril, por el que se da nueva regulación a la
aportación del beneficiario de la Seguridad Social en la dispensación de las espe
cialidades farmacéuticas 3351

§ 1.121. Real Decreto 946/1978, de 14 de abril, por el que se regula el procedimiento
de evaluación y control de la prestación farmacéutica de la Seguridad Social 3852

§ 1.122. Real Decreto 1274/1992, de 23 de octubre, por el que se crea la Comisión Nacio
nal para el Uso Racional de los Medicamentos 3854

§ 1.123. Real Decreto 83/1993, de 22 de enero, por el que se regula la selección de los
medicamentos a efectos de su financiación por el Sistema Nacional de Salud. 3858

§ 1.124. Orden de 6 de abril de 1993 por la que se desarrolla el Real Decreto 83/1993.
de 22 de enero, que regula la selección de los medicamentos a efectos de su
financiación por el Sistema Nacional de Salud 3863

10. Derecho farmacéutico

§ 1.125. Orden de 28 de septiembre de 1934 por la que se aprueba el Estatuto para régimen
de los Colegios Farmacéuticos 3901

§ i.126. Orden de 16 de mayo de 1957 por la que se aprueba el Reglamento del Consejo
General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos 3905

§ 1.127. Real Decreto 1667/1989. de 22 de diciembre, por el que se regula el recono
cimiento de Diplomas. Certificados y otros Títulos de Farmacia de los Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea, asi como el ejercicio efectivo
del derecho de establecimiento 3910

§ 1.128. Real Decreto 1464/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el titulo uni
versitario oficial de Licenciado en Farmacia y las directrices generales propias
de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél 3914
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II. NORMAS COMUNITARIAS

§ 1.129. Directiva 65/65/CEE del Consejo, de 26 de enero, relativa a la aproximación
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, sobre especialidades
farmacéuticas 39 ¡9

§ 1.130. Decisión 75/320/CEE del Consejo, de 20 de mayo, sobre la creación de un Comité
farmacéutico 3924

§ I.I3Í. Directiva 75/318/CEE del Consejo, de 20 de mayo, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre normas y protocolos analíticos,
tóxico-farmacológicos y clínicos en materia de pruebas de especialidades farma-
«;euticas 3^24

§ 1.132. Segiinda Directiva 75/319/CEE del Consejo, de 20 de mayo, relativa a la aproxi
mación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre estic-
cialidades farmacéuticas 3939

§ 1.133. Directiva 89/342/CEE del Consejo, de 3 de mayo, por la que se amplia el ámbito
de aplicación de las Directivas 65/65/CEE y 75/319/CEE y por la que se adoptan
disposiciones complementarias sobre medicamentos inmunológicos consistentes en
vacunas, toxinas, sueros y alérgenos " 3950

§ I.I34. Directiva 89/343/CEE del Consejo, de 3 de mayo, por la que se amplia el ámbito
de aplicación de las Directivas 65/65/CEE y 75/319/CEE y por la que se adoptan
disposiciones complementarias sobre radiofármacos 395 ]

§ 1.135. Directiva 89/381/CEE del Consejo, de 14 de junio, por la que se amplía el ámbito
65/65/CEE y 75/319/CEE relativas a la aproxi-macion de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre espe-

íót adoptan disposiciones especiales sobre
B . medicamentos derivados de la sangre y del plasma humanos 3953

Consejo, de 12 de diciembre de 1977, relativa a la aproxi-
mie - 'egislaciones de los Estados miembros referentes a las materiasque pueden añadirse a los medicamentos para .su coloración .. Tosa

j§ 1.137. Directiva 81/851/CEE del Consejo, de 28 de septiembre, relativa a la

linares legislaciones de los Estados miembros sobre medicamento's''vete-
§ 1.138. Directjva 8I/852/CEE del Consto, de 28 de septiembre, relativa a la aproxi

mación de 1^ legislaciones de los Estados miembros sobre las normas y protocolos
analíticos, tóxico-farmacológicos y clínicos en materia de pruebas de medicamentos
veterinarios 3976

§ 1.139. Recomendación 83/57 l/CEE del Consejo, de 26 de octubre, relativa a las pruebas
para Ja comercialización de especialidades farmacéuticas 4qO |

Consejo, de 14 de junio, por la que se deroga la Directiva
^//■¿¿/LEE por la que se aproximan las medidas nacionales relativas a la comer
cialización de medicamentos de alta tecnología, en particular los obtenidos ñor
Diotecnologia§ 1.141. Recomendación 87/176/CEE del Consejo, de 9 de febrero, relativa a Vas pruebas
para la comercialización de las especialidades farmacéuticas 4015

§ 1-142. Directiva 90/657/CEE del Consejo, de 4 de diciembre, sobre medidas transitorias
aplicables en Alemania en el marco de la armonización de normas técnicas res
pecto a determinados productos 4047§ 1.143. Directiva 90/^8/CEE del Consejo, de 4 de diciembre, por la que se adaptan
determinadas Directivas relativas al reconocimiento mutuo de títulos profesionales
con motivo de la unificación alemana 4053§ 1.144. D'recliva 90/677/CEE del Consejo, de 13 de diciembre, por la que se amníía
el ámbito de aplicación de la Directiva 81/851/CEE relativa a la aproximacmnde las legislaciones de los Estados miembros sobre medicamentos veterinarios v
por la que se establecen disposiciones adicionales para medicamentos veterinarios
minunologicos§ 1.145. Directiva 91/356/CEE de la Comisión, de 13 de junio, por la que se establecen
los principios y directrices de las prácticas correctas de fabricación de los medi
camentos de uso humano 4058§  1.146. Directiva 91/412/CEE de la Comisión, de 23 de julio, por la que se establecen
los principios y directrices de las prácticas correctas de fabricación de los medi
camentos veterinarios 4060

§  1.147. Directiva 9I/4I4/CRE del Consejo, de 15 de julio, relativa a la comercialización
de productos lltosanitarios 4063
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§ 1.148. Reglamento -^600/92/CEE de la Comisión, de 11 de diciembre, por el que se
e,stablece!i disposiciones de aplicación de la primera fase del programa de trabajo
contemplado en el apartado 2 del articulo 8." de la Directiva 91/414/CEE del
Con.scjo relativa a la comercialización de productos fitosanilarios 4074

§ 1.149. Directiva 92/25/CEE del Consejo, de 31 de marzo, relativa a la distribución al
por mayor de los medicamentos para uso humano 4078

§ 1.150. Directiva 92/26/CEE del Consejo, de 31 de marzo, relativa a la clasincación para
su dispensación de los medicamentos de uso humano 4083

§ 1.151. Directiva 92/27/CEE del Consejo, de 3) de marzo, relativa al etiquetado y a!
prospecto de los medicamentos de uso humano 4084

§ 1.152. Directiva 92/28/CEE del Consejo, de 31 de marzo, relativa a la publicidad de
los medicamentos para uso humano 4088

§ 1.153. Directiva 92/73/CEE del Consejo, de 22 de septiembre, por la que se amplia
íl»-- aplicación de las Directivas 65/65/CEE (LCEur. 1969. 4) y

/3/.M7/CEE (LCEur. ¡975. 131) relativas a la aproximación de las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas sobre medicamentos y adopta disposi
ciones eomplemeniarias para los medicamentos homeopáticos 4091

§  .154. Directiva 92/74/CEE del Consejo, de 22 de septiembre, por la que se amplía
el ámbito de aplicación de la Directiva 8Í/851/CEE (LCEur. 1981. 466) relativa
a Ui apro.ximación de las disposiciones legales, rcglamentaria.s y administrativas
sobre medicamentos veterinarios y por la que se adoptan disposiciones eomple-
iiienlanas para los medicamentos homeopáticos vcierinanos 4094

§ 1.155. Reglamento 1768/92/CEE del Consejo, de 18 de junio. rclatVvo'a ia ereación de
un certilicado complementario de protección para los medicamentos 4096

§ 1.156. Directiva 9.3/42/CEE del Consejo, de 14 de junio, relativa a los productos sani
tarios ^ 4099

§ 1.157. Reglamento 2309/93/CEE del Consejo.''de"22 de julio; por el que se'establecen
procediimentos comunitarios para la autorización y supervisión de medicamentos
de uso humano y veterinario y por el que se crea la Agencia Europea para la
bvahuicion de Medicamentos 4(26

§ 1.158. Reglamento 54()/95/CEE de la Comisión, de lü de marzo de 1995. por el que
se establecen las modalidades para comunicar las presuntas reacciones adversas
imprevistas que no sean graves, tanto si se producen en la Comunidad como
en un tercer pais. de los medicamentos de uso humano o veterinario autorizados
de conformidad con las disposiciones del Reglamento 23Ü9/93/CEE del Consejo. 4)42

§ 1.159. Reglamento 541/95/CEE de la Comisión, de 10 de mar/o de 1995, relativo al
epmen de las modificaciones de los términos de las autorizaciones de comer
cialización concedidas por la autoridad competente de im Estado miembro 4142

§ 1.160. Reglamento 542/95/CEE de la Comisión, de 10 de marzo de 1995, relativo al
examen de las modificaciones de los términos de las autorizaciones de comer
cialización pertenecientes al ámbito de aplicación del Reglamento 2309/9.3/CEE
del Consejo T 4145

§ 1.161. Reglamento 1662/95/CEE de la Comisión, de 7 de julio de 1995. por el que
se establecen determinadas disposiciones de aplicación de los procedimientos de
decisión comunitarios para la autoiizaeión de la comercialización de medicamen
tos de uso humano o veterinario 4147

§ 1.162. Reglamento 297/95/CEE del Consejo, de 10 de febrero de 1995. relativo a las
lasas que deben pagarse a la Aaencia Europea para la Evaluación de Medica
mentos 4148

§ 1.163. Decisión 94/358/CE del Consejo, de 16 de junio de 1994. por la que ,se acepta.
en nombre de la Comunidad Europea, el Convenio sobre la elaboración de una
Farmacopea Europea 4150

111. NORMAS AUTONÓMICAS

1. País Vasco

8 1.164. Ley 11/1994. de 17 de junio, de ordenación farmacéutica del País Vasco 4155
§ 1,165. Decreto 249/1986. de 18 de noviembre, por el que se autoriza al Consejero de

frabajo. Sanidad v Seguridad Social para delegar el ejercicio de la competencia
de autorización para la creación, construcción, modilicacion. adaptación o supre-
i>ión de las Oficinas de Farmacia en los Colegios Oficiales de Fannacéiilicos de
los rerriiorios Uisióricos do la Comunidad Autónoma Vasca 4168
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§ 1.166. Orden de 28 de noviembre de 1986, del Consejero de Trabajo, Sanidad y Segu
ridad Social, por la que se delega en los Colegios Oficiales de Farmacéuticos
de la Comunidad Autónoma Vasca el ejercicio de la competencia de autorización
de apertura de Oficinas de Farmacia y se regula el ejercicio de esta delegación
defunciones 4169

§ 1.167. Orden de 24 de enero de 1989, del Departamento de Sanidad y Consumo, por
la que se crea el Centro de Farmacovigilancia del País Vasco 4170

§ 1.168. Decreto 186/1992, de 30 de junio, por el que se delega en los Colegios Oficiales
de Farmacéuticos de la Comunidad Autónoma del País Vasco el ejercicio de deter
minadas facultades de ordenación del régimen de funcionamiento de las Oficinas
de Farmacia, asi como facultades sancionadoras relacionadas con las mismas 4170

§ 1.169. Decreto 243/1992, de I de septiembre, por el que se ordenan los Servicios far
macéuticos de los Hospitales de la Comunidad Autónoma del País Vasco 4172

§ 1.170. Orden de 28 de septiembre de 1994, por la que se regula la acreditación de Comi
tés Eticos de Investigación Clínica 4175

§ 1.171. Orden de 14 de noviembre de 1994, por la que se establece la determinación
de zonas en las que se pueden establecer nuevas oficinas 4177

§ 1.172. Decreto 430/1994, de 15 de noviembre, por el que se establecen las distancias
entre oficinas de farmacia y entre éstas y Centro sanitarios dependientes del Ser
vicio Vasco de Salud 4178

§ 1.173. Decreto 459/1994, de 29 de noviembre, por ei que se regula la autorización de
obras en oficinas de farmacia 4180

§ 1.174. Decreto 481/1994 de 27 de diciembre, por el que se establecen ios requisitos
técnicos y materiales de las oficinas de farmacia, así como la distribución interna
de su superficie 418)

§ 1.175. enero, por el que se establece el procedimiento para
la transmisión de oficinas de farmacia 4183§ 1.176. Decreto 301/1995 de 13 de junio, por el qüe se reguia" la creación de nuevas

8 1 177 P""" noviembre de 1994 4188
la creación traslado Por el que se establece el procedimiento para

6 1 178 Decreto 477/1OOS

almacenes farmacé'uScos 4204
^  de 28 de noviembre, por el que se establece el procedimientoe autorización, condiciones y régimen de funcionamiento de los botiquines 4208

2. Cataluña

I l io?' rf^ 31/1991, de 13 de diciembre, de ordenación farmacéutica de Cataluña 4213S 1.181. Decreto 168/1990, de 3 de julio, por el que se establecen los requisitos técni-
„  ̂sanitarios que deben cumplir las Oficinas de Farmacia 42239 1.182. Decreto 40/1992, de 17 de febrero, por el que se establece el procedimiento de

autorización para la creación, construcción, modificación, adaptación o supresión
de las Oficinas de Farmacia 42269 1.183. Decreto 141/1992, de 22 de junio, por el que se establece el procedimiento de
medición de las distancias que las Oficinas de Farmacia deben guardar respecto
a las más cercanas y los Centros de Atención Primaria cabecera de Área Básica. 4230

S I.I84. Decreto 173/1992, de 4 de agosto, por el que se establece el baremo para la
autorización de nuevas Oficinas de Farmacia 4231

§ 1.185. Orden de 23 de enero de 1992 por la que se hace efectiva la delegación que
prevé el Decreto 12/1992, de 20 de enero, a favor de los colegios de Farmacéuticos
de Barcelona, Girona. Lleida y Tarragona 4233

§ 1.186. Decreto 99/1990, de 3 de abril, de regulación de los Servicios de urgencias de
las Entidades de seguro libre de Asistencia Médico-Farmacéutica 4234

§ 1.187. Decreto 214/1991, de 14 de octubre, sobre régimen sancionador en materia sani
taria de las Entidades de seguro libre de Asistencia Médico-Farmacéutica 4237

§ 1.188. Decreto 253/1993, de 8 de octubre, por el que se regula el procedimiento de
autorización y Régimen Juridico de los botiquines 4238

§ 1.189, Orden de 10 de junio de 1986. por la que se regulan los Depósitos de Medi
camentos en los Centros hospitalarios 4242

§ 1.190, Orden de 26 de octubre de 1992. de acreditación de los Comités éticos de inves
tigación clínica 4244

§ 1.191. Orden de 8 de octubre de 1993, por la que se regula la inclusión de ciertos prin
cipios activos en la relación de las especialidades veterinarias que necesitan pres
cripción para su comercialización 4246
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§ 1.192. Decreto 4/1995. de ¡ü de enero, por el que se regula el ejercicio de funciones
do salud pública por parte del cuerpo de farmacéutico.s titulares 4246

3. Galicia

§ 1.193. Orden de 12 de diciembre de 1986. por la que se delega en los Colegios Oficiales
de Farmacéuticos de La Coruña. Lugo. Orense y Pontevedra la competencia deci
soria de los expedientes a que se refiere el articulo 9."2 del Real Decreto 909/1978
de 14 de abril 4-547

§ 1.194. Decreto 54/1987, de 26 de febrero, por el que se regula el establccimienio' de
(Jticmas de Farmacia a menos de doscientos cincuenta metros de los Centros
públicos de Asistencia sanitaria 4-540

I 1"!oa lV/''^^^-f%2^^®j"''0-deaulorizacióndeOficinas'de Farmacia"!!';!;!! 4248
dfnkJiT ' regula 'a realización de ensayos

4249

4. Andalucía

'  social.
de las Resol,irlonp. !-<^legios Provinciales de Farmacéuticosde las ILesoIuciones de e.xpedicn e dVÓflcinl d. p Farmacéuticos

§ 1.198. Decreto 468/1994. de . «le Farmacia 4255
funcionamiento de los r-iií-rit: .-in 1 -

§ 1.199. Decreto 24/1995. de 14 de febrero nor 7^^ Clínica en Andalucía 4255
funcionamieiílodeloiVomUés'É'tícos^^^^ '"^''editación yDecreto 24/1995. de 14 ̂ c Sbri o no Clínica en Andalucía
y procesamieiUü de recetas ofici-ilosH^ > """^sula la distribución, control

líe estupefacientes para liso humano 4258

5. Asturias

8 1.200. Decreto 83/1984, de 14 de iunio de rre.wiA ^ ^ • -
macologiadel Principado de Asturias Comisión Regional de Far-

§ 1.201. Resolución de 22 de abril de 1993 de 1-. ron '"L''
les, por la que se crea la Comisión ^ Servicios Socia-
cameiitos Ixcgional para el uso racional de los medi-

§ 1.202. Decreto 37/1987. de 3o'de abViL por'eV one V,.' ¡ "r :
pane del Principado de Asturias las comneten, i-, '"" 7®'' ««'"Siva por
4,^ 5.", 6.^ 7." y 8.^' del Real Decreto 9o779x7 f artículos

§ 1.203. Decreto 14/1988, de 20 de enero, por el uiíe sí f
macéulicos dependientes de la Consejería He Servicios far-

§ 1.204. Decreto 75/1993. de 6 de agosto
dc establecimiento, transmisión e inteeracií. h rr P[o«dimiento en materia

§ ,.2»5. Kesoiiiciónd. II noviembre ciri,l? S'oÍA° ™^
por la que se aulonza para llevar el I brn r.. 7- • 7,"^ noviembre).Farmacia por medios informáticos (no se ioduyen íoímXlT) . 4265

6. Cantabria

8 1.206. Decreto 60/1994, de 27 de diciembre, oor el nne s.. j • .
de autorización de oficinas de farmacia " ' procedimiento

8 1.207. Decreto 71/1995. de 3 de agosto, por el que se reinilbi ,iie,V„'- ,
de farmacia y Centros públicos hospitalarios y exirahospiialarios , X 4266

7. La Rioja

§ 1.208.

§ 1.209.

ciñas de Farmaaa msta adas en a Lomiimdad Autónoma de La Rioja a llevar
cl l.ibro Recetario üiicial por medios iníormáiicos 426H
Decreto 10/1995. de 2 de marzo, por el que se crea ei Comité Ético de Inves-
ligaciúii Clínica 4269

§  1.210, Orden de 25 de mayo de 1995. por la que se crea el Centro Aiiionómico de
Faimaeovigilanciu y constituye el Comité Técnico de Farmaeovigilaneia 4270
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8. Región de Murcia

§ 1.211. Decreto 35/1985, de 15 de mayo, por el que se autoriza al Consejero de Sanidad.
Consumo y Servicios Sociales a delegar la facultad de autorizar la creación, cons
trucción, modificación, adaptación o supresión de las Oficinas de Farmacia extra-
hospitalarias 4272

§ 1.212. Orden de 15 de abril de 1991, de la Consejería de Sanidad, por la que se autoriza
a los Farmacéuticos responsables de Oficinas de Farmacia abiertas al público
a llevar el Libro Recetario Oficial por medios informáticos 4272

§ 1.213. Orden de 7 de junio de 1991, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen
normas para garantizar el mantenimiento de la cadena de frío de las especialidades
termolábiles en los Centros de distribución y dispensación de especialidades far
macéuticas 4273

§ 1.214. Orden de 7 de junio de 1991, de la Consejería de Sanidad sobre autorización
de Entidades de seguro libre de Asistencia Médico-Farmacéutica que tengan su
domicilio social en la Región de Murcia y de las agencias y delegaciones de aque
llas que no lo tengan 4274

§ 1.215. Orden de 7 de junio de 1991, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen
los requisitos técnicos-sanitarios de las Oficinas de Farmacia 4275

§ 1.216. Orden de 19 de octubre de 1994, por la que se deja sin efecto la Orden de
5 de junio de 1985, de delegación de la facultad de autorizar la creación, cons
trucción, modificación, adaptación o supresión de Oficinas de Farmacia 4278

§ 1.217. Decreto 34/1995, de 12 de mayo, por el que se reestructuran los servicios far
macéuticos de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales en el ámbito territorial
de las Áreas de Salud y se fija el Régimen Jurídico de los funcionarios del Cuerpo
Facultativo de Farmacéuticos Titulares 4278

9. Comunidad Valenciana

§ 1.218. Decreto 62/1986, de 19 de mayo, del Consell de la Generalitat Valenciana, por
el que se asignan competencias en la regulación de las Oficinas de Farmacia. 4281

§ 1.219. Orden de 8 de noviembre, de 1991, del Conseller de Sanidad y Consumo, por
la que se adaptan a los Órganos dependientes de esta Conselleria las distintas
competencias para la correcta tramitación de expedientes disciplinarios a Far
macéuticos titulares de Oficinas de Farmacia según el contenido del Real Decreto
1410/1977. de 17 de junio 4282

§ 1.220. Orden de 1 de junio de 1990. de la Conselleria de Sanidad y Consumo, por
la que se crea el Centro Autonómico Valenciano de Información de Medicamentos
(CAVIME) 4283

§ 1.221. Orden de 4 de octubre de 1993, de la Conselleria de Sanidad y Consumo, por
la que se crea la Comisión de Oficinas de Farmacia 4284

§ 1.222. Orden de 20 de noviembre de 1989. de la Conselleria de Sanidad y Consumo.
sobre autorización a Farmacéuticos responsables de Oficinas de Farmacia abiertas
al público a llevar el Libro Registro Oficial por medios informáticos 4284

§ 1.223. Orden de 1 de diciembre de 1989, de la Conselleria de Sanidad y Consumo.
por la que se regulan los Servicios de urgencia de las Oficinas de Farmacia de
Comunidad Valenciana 4285

§ 1.224. Orden de 23 de diciembre de 1993, de la Conselleria de Sanidad y Consumo,
por la que se establecen los medicamentos y productos sanitarios básicos para
casos de emergencia o catástrofe 4286

§ 1.225. Orden de 13 de junio de 1988. de la Conselleria de Sanidad y Consumo, sobre
Botiquines de Urgencia en Entidades Locales Menores 4289

§ 1.226. Decreto 259/1993. de 30 de diciembre, que regula la ordenación sanitaria de los
Servicios farmacéuticos de los Hospitales 4289

§ 1.227. Orden de 6 de julio de 1994. por la que se regulan las competencias de la Comu
nidad Valenciana en materia de ensayos clínicos con medicamentos 4292

§ 1.228. Resolución de 4 de octubre de 1994. por la que se regula la ejecución de la
prestación farmacéutica a través de oficinas de farmacia 4295

§ 1.229. í)iden de 7 de febrero de 1995. por la que se regulan los horarios, turnos de
guardia, servicios de urgencia y vacaciones de las oficinas de farmacia 4296

§ l.2.3tK Orden de 21) de noviembre de 1995. por la que se modifica la Orden de 7 de
febrero de 1995. de horarios, turnos de guardia, servicios de urgencia y vacaciones
de las oficinas de farmacia 4297

S 1.2.31. Resolución de 7 de febrero de 1996. por la que se publica el convenio con el
Ministerio de Sanidad y C onsumo en materia de farmticovigilancia 4298
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10. Aragón

§ 1.232. Orden de 19 de enero de 1994, del Departamento de Sanidad y Consumo, por
la que se aprueba el Convenio entre el Departamento de Sanidad y Consumo
y los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Huesca, Teruel y Zaragoza 4300

§ 1.233. Orden de 5 de diciembre de 1995, por la que se regula la acreditación de los
Comités Eticos de Investigación Clínica 4301

11. Castilla-La Mancha

§ 1.234. Orden de 8 de junio de 1994, por la que se regula la acreditación de los Comités
Eticos de Investigación Clínica 4303

12. Canarias

§ 1.235. Decreto 84/1994, de 13 de mayo, por el que se determina el ejercicio de com
petencias en materia de ordenación farmacéutica 4306

§ 1.236. Resolución de 8 de noviembre de 1995, por la que se delegan competencias de
la Dirección General de Salud Pública en los Colegios Oficiales de Farmacéuticos
de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 4307

§ 1.237. Deereto 133/1994, de 1 de julio, por el que se regula el estabiecimiento de boti
quines farmaceutieos de urgencia ... 4307

§  ?[w" nhr« r' que se"autoriza a oficinas de farmaciaa llevar el Libro Recetario ofícial por medios informáticos 4312

13. Navarra

§ 1.239. Orden Foral de 7 de noviembre de 1985, del Consejero de Sanidad y Bienestar
ría! • 'nr •''i dejan sin efecto determinadas delegaciones en favor delColegio Oficial de Farmacéuticos de Navarra y del Consejo General de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos _ ® 43,.,

§ 1.240. Decreto Foral 225/1991, de 13 de junio, por el que se crea el Centro de Far-
macovigilancia de Navarra 4313

§ 1.241. Orden Foral de 6 de mayo de 1991, dei Consejero de'Salud^poV la que se cons
tituye el Comité Técnico de Farmacovigilancia 4314

§ 1.242. Decreto Foral 185/1993, de 7 de junio, que regula el Servicio de atención far
macéutica continuada 43,4

§ 1.243. Orden Foral de 21 de octubre de 1992, del Consejero de Salud, por la que se
crea la Comisión Permanente de Autorización de Oficinas de Farmacia 4316

§ 1.244. Orden Foral de 16 de junio de 1993 que aprueba los medicamentos de tenencia
mínima 43

§ 1.245. Decreto Foral 308/1993, de 4 de octubre, por el que se crea ei Comité Ético
de Investigación Clínica en la Comunidad Foral de Navarra 4317

14. Extremadura

§ 1.246. Decreto 70/1986, de 3 de diciembre, por el que se dejan sin efecto determinadas
delegaciones en favor de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Cáceres y
Badajoz y del Consejo de Colegios Oficiales de Farmacéuticos 4318

15. Islas Baleares

§ 1.247. Decreto 152/1989. de 14 de diciembre, de reestructuración de los Servicios Ofi
ciales Farmacéuticos de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 4319

§ 1.248. Decreto 31/1994, de 11 de marzo, de ordenación de competencias para la tra
mitación y Resolución de expedientes sobre instalación, traslado y transmisión
de Oficinas de Farmacia en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 4322

16. Comunidad de Madrid

§ 1.249. Decreto 83/1989, de 27 de julio, por el que se reestructuran los Servicios far
macéuticos dependientes de la Consejería de Salud 4323

§ 1.250. Orden de 30 de abril de 1993. de la Consejería de Salud, por la que se crea
la Comisión de Oficinas de Farmacia 4325
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§ 1.251. Decreto 37/1985. de 8 de mayo, por el que se atribuyen competencias al Director
general de Salud de la Consejería de Salud y Bienestar Social en materia de Ofi
cinas de Farmacia 4325

§ 1.252. Decreto 39/1994, de 28 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan
las competencias de la Comunidad de Madrid en materia de ensayos clínicos
con medicamentos 4326

17, Castilla y León

§ 1,253, Orden de 20 de marzo de 1989, de la Consejería de Cultura y Bienestar Social,
por la que se crea la Comisión de Coordinación Técnico-Farmacéutica 4332

PARTE CUARTA

CONSUMO

I. NORMAS ESTATALES

1. Normas generales

§ 1.254. Ley 26/1984, de 19 de julio. General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios 4337

§ 1.255. Real Decreto 287/1991, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Catálogo de
Productos, Bienes y Servicios a determinados efectos de la Ley General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios 4358

§ 1,256, Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el sistema arbitral
consumo 4360

S 1.257. Ley 22/1994, de 6 de julio, de responsabilidad civil por los daños causados por
productos defectuosos 4364§ 1,258, Real Decreto 44/1996, de 19 de enero, por el que se adoptan medidas para garan
tizar la seguridad general de los productos puestos a disposición del consumidor. 4366

2. Asociaciones y Cooperativas de consumidores

§ 1.259. Ley 191/1964, de 24 de diciembre, de Asociaciones 4371
I  ̂cy 3/1987, de 2 de abril. General de Cooperativas 43759 1.261. Real Decreto 825/1990, de 22 de junio, sobre el derecho de representación, consulta

y participación de los consumidores y usuarios a través de sus Asociaciones ... 4375

3- Contratación

§ 1.262. Real Decreto de 24 de julio de 1889, mandando insertar en la «Gaceta» el texto
de la nueva edición del Código Civil, con las enmiendas y adiciones propuestas
por la Sección de lo Civil de la Comisión de Codificación (artículos 1.091;
I.254-I.260: 1.281-1289) 4381

9 1.263. Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el Código de Comercio
(artículos 50-63; 83; 85-87) 4382

I 1.264. Ley 50/1965, de 17 de julio, sobre venta de bienes muebles a plazos 4384
S  1.265. Decreto 1193/1966. de 12 de mayo, por el que se dictan disposiciones comple

mentarias de la Ley 50/1965, sobre venta de bienes muebles a plazos 4388
§ 1.266. Real Decreto 896/1977. de 28 de marzo, sobre régimen de las Entidades de finan

ciación 4389
§ 1.267. Ley 26/1991, de 21 de noviembre, sobre contratos celebrados fuera de los Esta

blecimientos mercantiles 4392

4, Publicidad

§ 1.268, Ley .34/1988. de 1 1 de noviembre. General de Publicidad 4.394

5. Comercio interior

A) Mctinlos miiicniatcs

§ 1.269. l.cy 7/1996. de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista 4401
§  1.270. Ley 3/1985. de 18 de marzo, de Metrología 4414
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§ 1.271. Ley 16/1989. de 17 cic julio, de Defensa de la Competencia 4419
§ 1.272. Ley 3/1991. de 10 de enero, de Competencia Desleal 4430
§ 1.273. Real Decreto 1010/1985, de 5 de junio, por el que se regula el ejercicio de deter

minadas modalidades de venta fuera de un Esiablecimienlo comercial permanente. 4436
§ 1.274. Real Decreto-ley 22/1993, de 29 de diciembre, por ci que se establecen las bases

para la regulación de horarios comerciales 4439
§ 1.275. Real Decreto 2160/1993, de 10 de diciembre, por el que se regula la indicación

de precios de los producios ofrecidos a los consumidores y usuarios 4440

B) Régimen ele prcciox

§ 1.276. Real Decreto 2695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia de precios, 4445

6. Normalización y homologación

§ 1.277. Ley 21/1992. de 16 de julio, de Industria
§ 1.278. Real Decreto p84/!981. de 18 de septiembre, por'eÍ'qüe'se'aprueba'eÍ'RegÍa-

mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria v Enere a en el
campo de la nortnahzacion y homologación ^ energía en ei

§ 1.279. Real Decreto 1407/1987, de 13 de noviemhrp' V.,Vv';.i'j.;." i"'"T'' •:T ;''
de inspección y control reglamentario en miterl i H Entidades
equipJs e instalaciones industriales ^-^S^^dad de los productos,

§ 1.280. Real Decreto 1614/1985, de 1 de aeosto" ñor el V: "a i i :;,- .; -
de normalización y certificación " " ^ ordenan las actividades

§ 1.281. Real Decreto 1617/1989. de 24 de nov'iemhrp' L' ," • ' ■.Á .
de colaboración para la gestión v/o acreditación rl,. tsíh"^ regulan los Convemos
iriaies '"-"-""'icion de laboratorios de ensayos indus-

4487

7. Normas de policía de consumo

A) Inspección
§ 1.282. Orden de 15 de septiembre de 1982 sobre .1 • , l. .

la Administración Central con las Corporaciones I or'il '■'r;l"boracion de§ 1.283. RealDecreto2216/l98>de23deoctV?o;elm^™^^^^Real Decreto 2216/1985. de 23 de octubVe/noA-l nn. '"fi!'"'! n
sobre Declaración de Sustancias Nuevas y Clasifieni-' ' l^glamentode Sustancias Peligrosas í". Envasado y Etiquetado

§ 1.284. Real Decreto 820/1990. de 22 de junio, por el otVp j ' V "ú" ' '' T;'' ''
comercialización de los productos de apariend ^ ^
la salud o segundad de los consumidores "^'^'^''eanosa que pongan en peligro

s 1.285. Real Decreto 50/1993. de 15 de enero ñor el i ""i '■
He1ow>rnai,em.;,llmpntleio.; ' ^ el COntrol oficialde los productos alimenticios

B) Derecho seinckmeulüi-

4490

4498

4498

§ 1.286. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, de! Código Penal asiin
§ 1.287. Real Decreto I945/Í9.S,3. de 22 de junio, por el u ¿

y sanciones en malcría de defensa del consumXr v mtracc.ones
alimentaria ^mi.dor y producción agro

8. Disposiciones específicas sobre bienes y servicios determinados
A) Alimenius

§ 1.288. Real Decreto 2505/1983. de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
de Manipuladores de Alimentos vvsu.mcmu

§ 1.289. Real Decreto 723/1988. de 24 de junio por el qiie'sc aprueba la Nonna General
para el contro de cm de los productos alimenticios envasados .. 4518

§ 1.29(1. Real Decreto [712/1991, de 29 de noviembre, sobre Registro General Sanitiirio
de Alimentos 4523

§ 1.291. Real Decreto 212/1992, de 6 de marzo por el que se aprueba ía Norma General
de Etiquetado. Presentación y Publicidad de lo.s Productos Alimenticios 4-526

{! 1,292, Real Decreto 9.30/1992 de 17 de julio, por el que se aprueba la norma de cti-
^IucurU) M)hre pn>pioüaucs nulrilivas de los producios aliniomkios 4536

§ 1.293. Real Decreto 2207/1995. de 28 de diciembre, por el que se eslablecen las normas
de higiene rdallvas a los productos ulinicnticios 4>39
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B) Aparatos de uso doméstico

§ 1.294. Real Decreto 58/1988, de 29 de enero, sobre protección de los derechos del con
sumidor en el servicio de reparación de aparatos de uso doméstico 4544

§ 1.295. Real Decreto 213/1992, de 6 de marzo, por el que se regulan las especificaciones
sobre el ruido en el etiquetado de los aparatos de uso domestico 4551

§ 1.296. Real Decreto 124/1994, de 28 de enero, que regula el etiquetado y la información
referente al consumo de energía y de otros recursos de los aparatos de uso domés
tico 4552

C) Automóviles

§ 1.297. Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad indus-
tnal y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos auto-

K I ->00 de sus equipos y componentes 45549  • o. Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Regla
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres 4564

D) Bebidas alculiúlicas

§ 1.299. Real Decreto 1045/1990, de 27 de julio, por el que se regulan las tolerancias
admitidas para la indicación del grado alcohólico volumétrico en el etiquetado
de las bebidas alcohólicas destinadas al consumidor final 4568

E) Cuero-curtidos

§ 1.300. Real Decreto 769/1984, de 8 de febrero, por el que se establece la normativa
de las denominaciones de piel, cuero, curtido y piel curtida para peletería en
la elaboración, circulación y comercio de sus manufacturas 4569

E) Electricidad

§ 1.301. Real Decreto 2949/1982, de 15 de octubre, por el que se dan normas sobre aco
metidas eléctricas y se aprueba el Reglamento correspondiente 4572

G) Espectáculos

§ 1.302. Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 4580

Hj Gas

§ 1.303. Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles 4601

§ 1.304. Orden de 5 de noviembre de 1993 por la que se establece un sistema de precios
máximos de venta, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo envasados
y de automoción, en el ámbito de la Península e Islas Baleares y se modifica
el sistema de precios máximos a granel en destino establecido por Orden de 8
de noviembre de 1991 4622

§ 1.305. Orden de 5 de noviembre de 1993 por la que se establece un sistema de precios
máximos de venta, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo por
canalización, en el ámbito de la Península e Islas Baleares 4624

I) Gasolinas

§ 1.306. Real Decreto 645/1988. de 24 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
para el Suministro y Venta de Gasolinas y Gasóleos de Automoción 4626

§ 1,307. Orden de 6 de julio de I99Ü por la que se aprueba el sistema de precios máximos
de venta al público de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Península c Islas
Baleares 4633

J) Juego

§  1.308. Orden de 9 de enero de 1979 por la que se aprueba el Reglamento de Casinos
de Juego 4636

§ 1..309. Orden de 9 de enero de 1979 por la que se aprueba el Reglamento del Juego
del Bingo 4652

§ 1.310. Real Decreto 1067/1981. de 24 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de Juego mediante Boletos 4668
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§ 1.311. Real Decreto 593/1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar " 4671

K) Juguetes

§ 1.312. Real Decreto 2330/1985, de 6 de noviembre, por el que se aprueban las normas
de seguridad de los juguetes, útiles de up infantil y artículos de broma 4690

§ 1.313. Real Decreto 880/1990, de 29 de junio, por el que se aprueban las normas de
seguridad de los juguetes 4593
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t ¡"ilí Ley 17/1985. de I de julio sobre objetos fabricados con metales predos^^ 4700§ 1.315. Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
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N) Preparados peligrosos

§ 1.317. Real Decreto 1078/1993, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
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§ 1.32.3. Resolución de 9 de julio de 1982. de la DelenmiAr, a„i „
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4769

S) Transporte aéreo

§ 1.325. Ley 48/1960. de 21 de julio, sobre Navegación Aérea ... aiia
§ 1.326. Real Decreto 1961/1980. de 13 de junio, por el que se'establece" ün régimen
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T) Transporte terrestre
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§ 1.329. Real Decreto 1575/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
del Seguro Obligatorio de Viajeros 4794

§ 1.330. Orden de 28 de enero de 1987 sobre el libro de reclamacione.s de lo.s Servicios
y actividades de transporte píiblico de viiijeros y mcrciincía.s por carretera 4801

U) Turismo

§ 1.331. Decreto 231/1965. de 14 de enero, por el que se aprueba el Estatuto ordenador
de las Empre.sas y de las Actividades Turísticas Privadas 4804

§ 1.332. Real Decreto 1634/1983. de 15 de junio, por el que se establecen las normas
de clasificación de los Estabiecimientos hoteleros 4808

§ 1.333. Real Decreto 2877/1982. de 15 de octubre, de ordenación de apartamentos turís
ticos y de viviendas turísticas vacacionaics 4810

§ 1.334. Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, por el que se regula el ejercicio de
las actividades propias de las Agencias de Viajes 4812

V) Vivkm/iis

§ 1.335. Real Decreto 515/1989, de 21 de abril, sobre protección de los consumidores
en cuanto a la información a suministrar en la compra-venta y arrendamiento
de viviendas 4814

9. Reglamentaciones técnico-sanitarias. Sipnosis 4817

n, NORMAS COMUNITARIAS

1. Generalidades

§ 1.336. Resolución 87/C 3/01. del Con.sejo, de 15 de diciembre de 1986, sobre la inte
gración de la política de consumo en'las demás polilica.s comunes 4825

§ 1.337. Resolución 89/C 294/01, del Consejo, de 9 de noviembre, sobre futuras prio
ridades para el relanzamiento de la política de protección del consumidor 4826

§ 1.338. Resolución 92/C 186/01. del Consejo, de 13 de julio, sobre futuras prioridades
del desarrollo de la política de protección de los consumidores 4828

2. Información, educación y representación de los consumidores

§ I..339. Resolución 75/Y 0425/0], del Consejo, de 14 de abril, relativa a un programa
preliminar de la Contunidad Económica Europea para una política de protección
e información de los consumidores 4830

§ 1.340. Recomendación 88/41/CEE. de la Comisión, de 10 de diciembre do 1987, sobre
el aumento de la participación del consumidor en la nonnalización 4830

§ 1.341. Resolución 88/C 293/01. del Consejo, de 4 de noviembre, relativa a la mejora
de la participación de los consumidores en la normalización 4831

§ 1.342. Decisión 95/26l)/CE. de la Comisión, de 13 de junio de 1995, por la que se crea
un Comité de los Consumidores 4832

§ 1.343. Decisión 89/45/CEE, del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a un
sistema comunitario de intercambio rápido de informaciones sobre los peligros
derivados de la utili/aclón de productos de consumo 4833

§ T.344. Decisión 93/58Ü/CEE. del Consejo, de 25 de octubre, relativa al establecimiento
de un sistema comunitario de intercambio de informaciones sobre determinados
productos que pueden poner en peligro la seguridad o la salud de los consumidores. 4834

§ i.345. Directiva 9Ü/3I3/CEE, del Consejo, de 7 de junio, sobre libertad de acceso a
la información en materia de medio ambiente 4835

§ 1.346. Resolución 86/C 184/07, de-l Consejo y de lo.s Ministros de Educación, reunidos
en el seno del Consejo, de 9 de junio, relativa a la educación del consumidor
en la enseñanza primaria y secundaria 4836

3. Protección de la salud y la seguridad

§ 1.347 Directiva S5/358/Cl;E. del Con.sejo. de 16 de julio, por la cnic se complementa
la Directiva 8l/602/C'l;l;, rcfcrcnie a la prohibición de determinadas sustancias
de efecto hormonal y de sustancias de electo liroosiállco 4838

§ 1.348. Decisión 89/358/CÉL. de la Comisión, de 23 de mayo, por la qiic se establecen
medidas para la aplicación del ariictilo 8." de la Directiva H5/358/('EE del Con
sejo 4840
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§ 1.349. Decisión 93/256/CEE. de la Comisión, de 14 de abril, por la que se establecen
los .métodos que deberán utilizarse para la detección de residuos de sustancias
de efecto hormonal y de sustancias de efecto tireostático 4842

§ 1.350. Directiva 88/146/CEE, del Consejo, de 7 de marzo, por la qiie se prohibe la
utilización de ciertas sustancias de efecto hormonal en el sector animal 4842

§ 1.351. Reglamento 3954/87/EURATOM. del Consejo, de 22 de diciembre, por el que
se establecen tolerancias máximas de contaminación radiactiva de los productos
alimenticios y los piensos tras un accidente nuclear o cualquier otro caso de emer
gencia radiológica 4345

§ 1.352. Reglamento 944/89/EURATOM, de la Comisión, de 12 de abril, por el que se
establecen tolerancias máximas de contaminación radiactiva de los productos ali
menticios secundarios tras un accidente nuclear o cualquier otro caso de emer
gencia radiológica 4347

§ 1.353. Reglamento 2219/89/CEE. del Consejo, de 18 de julio.'reiaiivo'a las condiciones
particulares de exportación de productos alimenticios y piensos después de un

K 1 "al emergencia radiológica 4847§ 1.354. Recomendación 86/666/CEE. del Consejo, de 22 de diciembre, relativa a la segu-
ndad de los hoteles existentes contra los riesgos de incendio 4Rd«

§ 1.355. Directiva 87/357/CEE, del Consejo, de 25 de junio, relativa a"ia" aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre los productos de aSiencia

•  J-»" "W" • I» -suridad
§ 1.357. Conclusiones 87/C 178/02, del Conseio de 15 A» 1"'.' i •— 4850

de la utilización de las especialidades farmacéuticas ñor Io^AíI^ ^ mejora
§ 1.358. Directiva 88/378/CEE, del Consejo, deTde m.vT :

de las legislaciones de los Estados miembros LK' ce aproximación
§ 1.359. Directiva 88/379/CEE, del Consejo de 7 deinnio mtes .. 4851

disposiciones legales, reglamentarias v idmtJct r ? aproximación de las
relativas a la clarificación%nvasaTy^ti?uS rrú^mhros§ 1.360. Directiva 91/155/CEE, de la Comisión He 5^
y fijan, en aplicación del articulo 10 d¿ la DifectfJf se deEnen
líis modalidades del sistema de información «ñT-r 88/379/CEE del Consejo,
peligrosos miormacion especifica, relativo a los preparados

§ 1.361. Directiva 89/622/CEÉ, del Conse^' de 'n'Ae " :
mación de las disposiciones legales reElameñt irl i""^ relativa a la aproxi-
miembros en materia de etiquetado de los nmlíl? í Estados
de poner en el mercado determinados tab-icfí^ H^ ̂  t y prohibición

§ 1.362. Directiva 90/239/CEE. del Sejo de 7 h^® 4869
de las disposiciones legales, reglamentarias v adi^nil^' ^ la aproximación
bros respecto al contenido máximoT a ouitrán hÍT ^

§ 1.363. Directiva 91/321/CEE. de la CoSír 4 di
para laclantes y preparados de continuación relativa a los preparados

§ 1.364. Directiva 92/52/CEE, del Consejo, de 18 de iüñln VAArl'A" J ^872
y preparados de continuación destinados a la exoori irión lactantes

§ 1.365. Directiva 96/5/CE. de la Comisión, de 16 dfSero d/ r"
mentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles f ̂  los ah-
de corta edad (texo pertinente a los fines del EEE) lactantes y ninos

§ 1.366. Directiva 90p5/CEE, de la Comisión, de 19 de diciembre" de'1'989 ' no; ía que
se defineri. de conformidad con el articulo 6." de la Directiva 88/379/CEE dd
Consejo, las categorías de preparados cuyos envases deben ir provistos de in
aerare de segundad para nmos y/o de una indicación de peligro que sea detectable

§ 1.367. Directiva 9Í/44Í/CEE. de ía Comisión, de 23 de'juiio. "relativa "a los "preparados
. . fv "■ ■"'T?» ^ ^«^g^ridad para niños. 4878§ 1.368. Directiva 91/477/CEE. del Consejo, de 18 de jumo, sobre el control de la adqui

sición y tenencia de armas 437^
§ 1.369. Directiva 93/15/CEE. del Consejo, de 5 de abril, relativa a la armonización de

las disposiciones sobre la puesta en el mercado y el control de los explosivos
con fines civiles 4334

§ 1.370. Directiva 92/59/CEE. del Consejo, de 29 de junio, relativa a la seguridad general
de los productos 4395

§ 1.371. Reglamento 339/93/CEE. del Consejo, de 8 de febrero, relativo a los controles
de conformidad de productos importados de terceros países respecto a las normas
aplicables en materiii de seguridad de los productos 4900
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§ 1.372. Decisión 93/326/CEE, de la Comisión, de 13 de mayo, por la que se establecen
directrices indicativas sobre el establecimiento de los cánones relativos a la etiqueta
ecológica comunitaria 4903

§ 1.373. Reglamento 315/93/CEE, del Consejo, de 8 de febrero, por el que .se establecen
procedimientos comunitarios en relación con los contaminantes presentes en los
productos alimenticios 4904

4. Protección de los intereses económicos

§ 1.374. Directiva 94/62/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre
de 1994, relativa a los envases y residuos de envases 4906

§ 1.375. Directiva 75/107/CEE, del Consejo, de 19 de diciembre de 1974. relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las botellas uti-
li^das como recipientes de medida 4911

§ 1.376. Directiva 89/108/CEE, del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los alimentos
"'ft^fcongelados destinados a la alimentación humana 4911

8 1.377. Directiva 92/1/CEE, de la Comisión, de 13 de enero, relativa al control de las
temperaturas en los medios de transporte y los locales de depósito y almace
namiento de alimentos ultracongelados destinados al consumo humano 4914

8 1.378. Resolución 93/C 110/01. del Consejo, de 5 de abril, sobre futuras medidas de
etiquetado de productos para la protección del consumidor 4914

8 1.379. Directiva 90/496/CEE, del Consejo, de 24 de septiembre, relativa al etiquetado
.sobre propiedades nutritivas de los productos alimenticios 4915

8 1.380. Directiva 79/112/CEE. del Consejo, de 18 de diciembre de 1978, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de etique-

_  ''tdo, presentación y publicidad de los productos alimenticios 4919
8 1.381. Directiva 83/463/CEE, de la Comisión, de 23 de julio, por la que se introducen

medidas transitorias para la indicación de determinados ingredientes en el eti-
j. quetado de los productos alimenticios destinados al consumo final 4929
8 1.382. Directiva 79/581/CEE, del Consejo, de 19 de junio, relativa a la protección de

los consumidores en materia de indicación de los precios de los productos ali
menticios 4929

§ 1.383, Directiva 89/396/CEE, del Consejo, de 14 de junio, relativa a las menciones o
„ . marcas que permitan identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio .. 4932
8 1.384. Dircctivíi 93/99/C EE, del Consejo, ele 29 de octubre, sobre medidcis cidicionulcs

relativas al control oficial de los productos alimenticios 4933
8 1.385. Directiva 88/314/CEE. del Consejo, de 7 de junio, relativa a la protección de
•  los consumidores en materia de indicación de los precios de los productos no

„  , alimenticios ; ;; 49.36
8 1.386, Resolución 88/C 153/01, del Consejo, de 7 de jumo, relativa a la protección de

los consumidores en materia de indicación de los precios de los productos ali-
menticios y de los productos no alimenticios .'"."ó 4938

8 1.387, Directiva 79/53Ü/CEE. del Consejo, de 14 de mayo, relativa a la información,
mediante el etiquetado, sobre el consumo de energia de los aparatos domésticos .. 4939

8 1.388, Directiva 92/75/CEE, del Consejo, de 22 de septiembre, relativa a la indicación
del consumo de energia y de otros recursos de los aparatos domésticos, por medio
del etiquetado y de una información uniforme sobre los productos 4940

§  1.389. Directiva 94/11/CEE. del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de marzo.
relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y admi
nistrativas de los Estados miembros en relación con el etiquetado de los materiales
utilizados en los componentes principales del calzado destinado a la venta al con
sumidor : ■ ■ ■, ■ 4943

§ I..390. Directiva 84/450/CEE. del Consejo, de 10 de septiembre, relativa a la aproxi
mación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros en materia de publicidad engañosa 4944

8 1..39I. [:)jrccliva 85/374/CEE. del Consejo, de 25 de julio, relativa a la aproximación
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miem
bros en materia de responsabilidad por los tlaños causados por productos defec
tuosos 4946

8  I..392. Directiva 85/577/CEti. del Consejo, de 20 de diciembre, referente a la prtitección
de los eonsmmdores en el caso de contratos negociados fuera de los Estahle-
cimienlos comerciales 4948

8  1..39.3. Recomeiulación 86/665 C EE,. del ( Dnsejo. de 22 de diciembre, relativa a la infor
mación normalizada en los hoteles existentes 4951)
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§ 1.394. Directiva 87/102/CEE» de! Consejo, de 22 de diciembre de 1986, relativa a la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los
Estados miembros en materia de crédito al consumo 4951

§ 1.395. Directiva 87/250/CEE, de la Comisión, de 15 de abril, relativa a la indicación
del grado alcohólico volumétrico en las etiquetas de las bebidas alcohólicas des
tinadas al consumidor final 4954

§ 1.396. Reglamento 1898/87/CEE, del Consejo, de 2 de Julio, sobré protección de la deiich
minación de la leche y de los productos lácteos en el momento de su comer
cialización 4955

§ 1.397. Recomendación 87/598/CEE, de la Comisión, de 8 dé dicieiübré! reVaViva ai código
europeo de buena conducta en materia de pago electrónico (relaciones entre Orga
nismos financieros, comerciantes-prestadores de servicios y consumidores) 4956

§ 1.398. Resolución 87/C 176/02, del Consejo, de 25 de junio, sobre el acceso de los
consumidores a la justicia 4958

§ 1.399. Directiva 90/314/CEE. del Consejo, de 13 de junio." relativa a los viajes com
binados. las vacaciones combinadas y los circuitos combinados 4958

§ 1.400. Directiva 90/377/CEE, del Consejo, de 29 de junio, relativa a "un" procedimiento
comunitario que garantice la transparencia de los precios aplicables a los con
sumidores industriales finales de gas y de electricidad 496'>

§ 1.401. Reglamento 295/91/CEE. del Consejo, de 4 de febrero," por'ei 'qüe "se "estabiecén
normas comunes relalivas a un sistema de compensación por denegación de
embarque en el transporte aereo regular 40^-5

§ 1.402. Directiva 93/13/CEE. del Consejo, de 5 de" "abril," "sobre" "las "cláusulas "abusivas
en los contratos celebrados con consumidores aofid

§ 1.403. Recomendación 92/295/CEE. de la Comisión.""de"7 "de""a"bri"l"."reiati"va"a""códigos
protección de los consumidores en materia de contratos neio-

§ 1.404. Dfrecfiva 94/47/CÉ:"d"erParh^^^^^ ^^^7

en régimen de tiempo compartX . utilización de inmuebles
S 1.4«5.

los accidentes doiilésticos y de ocio . ^«munitario de información sobre
§ 1.406. Otras disposiciones comunitarias en materia de" consumo" i i i."! i i i! i! i i i i! i i i i i i i! i! i 4972

III. NORMAS AUTONÓMICAS

1. País Vasco

S 1.407. Ley 10/1981. de 18 de noviembre del Esiaiiii<i ,i»i -j n j ^ r-nitiva^acorde con la Sentencia del Tribunal Constituci3 deM df novier^íé

§ 1.410. Decreto 2"49/"l"9"85 ile .30 de julio por el que "se" "modifica "el " Decreto de" "l"?'de
agosto (le 1981, sobre creación del Censo de Asociaciones de Consumidores, según
lo establecido en la Ley sobre el Estatuto del Consumidor ... 4989

§ 1.411. Orden de 23 de marzo de 1994 por la que se aprueba el Convenio de colaboración
con el Instituto Nacional del Consumo 4990

§ 1.412. Decreto 120/1994, de 8 de marzo, de adscripción y creación del Servicio admi
nistrativo de apoyo de la Junta Arbitral de Consumo 4992

§ 1.413. Ley 7/1994. de 27 de mayo, de la Actividad Comercial 4992
§ 1.414. Decreto 130/1986. de 3 (Je junio, sobre la venta con rebajas 5004
§ 1.415. Decreto 4/1986. de 9 de septiembre, en materia de indicación de precios en pro

ductos alimenticios 5006
§ 1.416. Decreto 230/1988, de 30 de agosto, por el que se reestructura la Comisión de

Precios de Euskadi 5006
§  1.417. Decreto 399/1995. de 27 de julio, por el que se regula la prestación de servicios

a domicilio 5008
§ 1.418. Decreto 82/1995. de 31 de enero, por el que se regulan las autorizaciones de

implantación, modificación o ampliación de establecimientos con superficie de
venta superior a 2.000 111" 5010

§ 1.419. Decreto 5/1986. de 9 de sepliembre. sobre publicidad engañosa 5012
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§ 1.420. Decreto 71/1988, de 29 de marzo, por el que se crea la Comisión sobre publicidad
engañosa del País Vasco 5013

§ 1.421. Orden de 17 de abril de 1989, del Departamento de Industria y Comercio en
el desarrollo del Decreto 71/1988 del 29 de marzo, por el que se crea la Comisión
sobre Publicidad Engañosa del País Vasco 5014

§ 1.422. Decreto 151/1989, de 18 de abril, por el que se crea la Comisión Interdepar-
tamental de Publicidad 5015

§ 1.423. Orden de 13 de febrero de 1989, del Consejero de Sanidad y Consumo, por
la que se aprueban las normas para la preparación y conservación de la mahonesa
de elaboración propia, y de otros alimentos elaborados con ovoproductos 5016

§ 1.424. Decreto 146/1988, de 7 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario
de Piscinas de uso colectivo 5016

2. Cataluña

I i 'dlt' '6/1987, de 9 de julio, de Creación del Instituto Catalán del Consumo 50258  • o. Decreto 194/1991, de 2 de septiembre, por el que se estructura el Instituto Catalán
del Consumo 5027

§ 1.427. Decreto 333/1993, de 28 de diciembre, por el que se asignan las funciones a
R  .^->0 Organos directivos del Instituto Catalán del Consumo 5028§ 1.428. Decreto 34/1985, de 7 de febrero, por el que se crea el Consejo Asesor de la
R I yi'yn Oeneralidad de Cataluña en materia de consumo 50298  -429. Decreto 222/1993, de 14 de septiembre, por el que se estructura la Junta Arbitral

de Consumo de Cataluña 5030I J-430. Ley 3/1993, de 5 de marzo, del Estatuto del Consumidor 5031
8  .431. O^en de 16 de febrero de 1988, por la que se regula el régimen de subvenciones

y. I ®rivenios, en relación con las Entidades sin ánimo de lucro que realizan acti-
R  ̂Oades de información y defensa de los consumidores y usuarios 5038S 1.432. Orden de 19 de febrero de 1988 por la que se establecen los criterios de dis

tribución y el procedimiento para la concesión de subvenciones a los Ayunta-

S I a-ii "''í'sria de información al consumidor y al usuario 50418 1.433. Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la Disciplina del Mercado y de Defensa de
los Consumidores y de los Usuarios 5042

8 1.434. Decreto 206/1990, de 30 de julio, sobre la inspección de disciplina del mercado
y consumo 5049

§ 1.435. Decreto 174/1990, de 3 de julio, por el que se regula la capacidad sancionadora
prevista en la Ley 1/1990, de 8 de enero, de Disciplina del Mercado y de Defensa
de los Consumidores y de los Usuarios 5053

8 1.436. Decreto 429/1983, de 18 de octubre, por el que se crea el Registro de Orga-
„  "'^^ciones de Consumidores y Usuarios de Cataluña 5054
8 1.437. Orden de 2 de diciembre de 1983, por la que se fijan los requisitos a cumplir

por las distintas organizaciones de consumidores y usuarios en orden a su ins
cripción en el Registro de Organizaciones de Consumidores y Usuarios de Cata
luña 5055

§ 1.438. Orden de 3 de octubre de 1986, de normalización lingüística de la información
al usuario en talleres de reparación de vehículos automóviles, y de sus equipos
y componentes 5057

§ 1.439. Decreto 290/1995, 28 de septiembre, por el que se regula la prestación de servicios
a domicilio 5057

§ 1.440. Decreto 469/1983, de 27 de octubre, por el que se establecen medidas preventivas
en relación al tabaquismo 5059

§ 1.441. Decreto 171/1991. de 16 de julio, por el que se establece un modelo unificado
de hojas de reclamación 5060

§ 1.442. Decreto 164/1993, de I de junio, por el que se modifica la estructura orgánica
y funcional de la Comisión de Precios de Cataluña 5062

§ 1.443. Decreto 149/1988. de 28 de abril, sobre el régimen procedimental de los precios
autorizados y comunicados 5063

§ 1.444. Decreto Legislativo 1/1993, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Texto refun
dido de las Leyes 1 /1983 y 23/199 i 5065

§ 1.445 a). Ley 1/1993. de 18 de febrero, de regulación administrativa de determinadas
estructuras comerciales y ventas especiales 5072

§ 1.445 b). Ley 2.3/1991, de 29 de noviembre, de Comercio Interior 5082
§ 1,446. Ley 3/1987. de 9 de marzo, de Equipamientos Comerciales 5090
§  1.447. Ley 8/1994. de 25 de mayo, de Actividades Ecriales 5094
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§ 1.448. Decreto 144/1995, de 18 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley de 25 de mayo de 1994 de actividades feriales 5098

§ 1.449. Decreto 41/1994, de 22 de febrero, de horarios comerciales 5105
§ 1.450. Decreto 389/1983, de etiquetaje de productos comercializados en Cataluña 5106
§ 1.451. Decreto 180/1988, de 27 de julio, de normas sobre reglamentación técnico-sa

nitaria de productos cosméticos 5109
§ 1.452. Orden de 9 de febrero de 1987, sobre normas especificas para la preparación

y la conservación de la mahonesa de elaboración propia y otros alimentos con
ovoproductos 5110

§ 1.453. Orden de 11 de mayo de 1983, que regula las condiciones higiénico-sanitarias
y de seguridad de cumplimiento obligado por los Centros de atención asistencial
para niños menores de seis años 5110

§ 1.454. Decreto 193/1987, de 19 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario
de Piscinas de Uso Colectivo 5112

§ 1.455. Decreto 103/1988, de 28 de marzo, por el que se regula la instalación y fun
cionamiento de los parques acuáticos 5119

3. Galicia

§ 1.456. Ley 12/1984, de 28 de diciembre, del Estatuto Gallego del consumidor y usuario 5127
§ 1.457. Decreto 95/1984, de 24 de mayo, por el que se crea el Registro de organizaciones

de consumidores y usuarios de Galicia 5136
§ 1.458. Decreto 37/1985, de 7 de marzo, por el que se crea ja ¿omisí^'ConsüÚ^

Oonsumo 39
§ 1.459. Ley 8/1994, de 30 de diciembre, por la que se crea el Instituto Gallego de Con

sumo 5141
§ 1.460. de diciembre, por el que se desarrolla la Ley de 30
c , ^«^'"e^bre de 1994 de creación del Instituto Gallego de Consumo 5143§ 1.461. Resolución de la Conselleria de Industria y Comercio de 8 de julio de 1994

por la que se publica el Acuerdo entre esta Conselleria y el Institulo Nacional
^ de Consumo ... 5147§ 1.462. Orden de 11 de enero de 1995 por la que se designa Presidente y Secretario
de la Junta Arbitral de Consumo de Galicia octicm§ 1.463. Decreto 185/1994 de 16 de junio, por el que se "regula" la utilización del

t yi/íA al consumidor y usuario 5149§ 1.464. Decreto 113/1993, de 12 d^ mayo, por el que se establecen normas de protección
Si tabaco población en la promocion, venta y consumo y de productos

§ 1.465. Orden de 26 de abril de 199o "po"r "la""qüe""se"esiab"le"cen"m"^^^^^
del tabaquismo y del alcoholismo en los Centros docentes dependientes de la
Conselleria de Educación y Ordenación Universitaria 5156

§ 1.466. Ley 10/1988, de 20 de julio, de Ordenación del Comercio" Interior "de" Calida""" 5156
§ 1.467. Ley 1/1996, de 5 de marzo, de regulación de las actividades feriales de Galicia. 5166
§ 1.468. Decreto 23/1984, de 9 de febrero, por el que se regula la composición y funciones

de la comisión de Precios de Galicia 5 j 2q
§ 1.469. Decreto 20/1994, de 4 de febrero, por el que se regulan los horarios comerciales 5171
§ 1.470. Orden de 31 de mayo de 1990 por la que se dictan normas en la preparación.

manipulación y conservación de la mayonesa de elaboración propia y otros ali
mentos con ovoproductos 5172

§ 1.471. Decreto 53/1989, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario
de Piscinas de Uso Colectivo 5172

4. Andalucía

§ 1.472. Ley 5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía 5182
§ 1.473. Decreto 32/1986, de 19 de febrero, por el que se regula el Registro Público de

Asociaciones de Consumidores y Usuarios en Andalucía 5190
§ 1.474. Decreto 57/1987, de 25 de febrero de 1987. Reglamento del Consejo Andaluz

de Consumo y Consejos Provinciales de Consumo 5192
§ 1.475. Decreto 198/1987, de 26 de agosto, por el que se establecen determinadas medidas

en defensa de consumidores y usuarios para los Establecimientos de restauración
y similares 5196

§ 1.476. Resolución de 17 de febrero de 1989. por la que se publica cartel-resumen de
información a los consumidores sobre objetos fabricados con metales preciosos .. 5197
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§ \A11. Decreto 262/1988, de 2 de agosto, por el que se establece el libro de sugerencias
y reclamaciones, en relación con el Aincionamicnto de los Servicios de la Junta
de Andalucía 5199

§ 1.478. Decreto 171/1989, de 11 de julio, por el que se regulan las hojas de quejas y
reclamaciones de los consumidores y sus usuarios en Andalucía 5200

§ 1.479. Orden de 26 de febrero de 1990, por la que se adopta la hoja de reclamación
en los Establecimientos autorizados para la práctica de los juegos, en sustitución
del libro de reclamaciones 5201

§ 1.480. Decreto 172/1989, de II de julio, por el que se dictan normas para la aplicación
del Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo, sobre limitaciones en la venta y uso
del tabaco para la protección de la salud de la población en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía 5202

§ 1.481. Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas
„  para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos 5203
I Mo, 1/1996, de 10 de enero, de comercio interior de Andalucía 5208
R  9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante 5221
s 1 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía 52259 1.485. Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com

petencias de la Comunidad en materia de precios autorizados 5229
S 1.486. Decreto 66/1994, de 22 de marzo, que regula los horarios para la apertura y

cierre de los locales comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía 5231

§ 1.487. Orden de 8 de junio de 1989, por la que se regula el control higiénico sanitario
en la producción, manipulación y conservación de salsas mayonesas y otras de
elaboración propia 5232

§ 1.488. Decreto 244/1988, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Parques
Acuáticos al Aire Libre de la Comunidad Autónoma de Andalucía 5233

§ 1.489. Decreto 77/1993, de 8 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario
de Piscinas de Uso Colectivo 5255

5. Asturias

§ 1.490. Decreto 69/1985, de 11 de julio, por el que se crea la Comisión Coordinadora
„  d® Consumo en el Principado de Asturias 5263
9 1.491. Decreto 165/1995, de 1 de septiembre, por el que se regula la estructura orgánica

de la Agencia Regional de Consumo del Principado de Asturias 5264
9 1.492. Resolución de 14 de enero de 1992, de la Consejería de Sanidad y Servicios

Sociales, por la que se modifica el Registro de Asociaciones de Consumidores
R  y del Principado de Asturias 52679 1.493. Ley 5/1990, de 19 de diciembre, sobre prohibición de venta de bebidas alcohólicas
.  a menores de dieciséis años 2668
9 1.494. Decreto 58/1982, de 7 de octubre, por el que se crea la Comisión de Precios
„  del Principado de Asturias 5272
9 1.495. Decreto 25/1991, de 20 de febrero, por el que se modifica la estructura de la

Comisión de Precios del Principado de Asturias y el régimen procedimental para
la implantación de los precios de los bienes y Servicios autorizados y comunicados,
de ámbito autonómico («BOPA» de 20 de marzo) 5273

9 1.496. Decreto 45/1991, de 18 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Técni
co-Sanitario de Piscinas de Uso Colectivo 5275

6. Cantabria

§ 1.497. Decreto 39/1994, de 12 de mayo, por el que se regulan las competencias del
Servicio de Consumo de la Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 5286

§ 1.498. Decreto 104/1986, de 12 de diciembre, por el que se crea el Consejo Regional
de Consumo de la Diputación Regional de Cantabria 5288

9 1.499. Decreto 105/1986. de 12 de diciembre, por el que se crea la Comisión Regional
Coordinadora de Consumo de la Diputación Regional de Cantabria 5289

§  1.500. Decreto 23/1991, de 19 de febrero, de la Consejería de Sanidad, Consumo y
Bienestar Social, de creación del Registro de Asociaciones de Con.sumidores y
Usuarios 5789

§ 1.501. Orden de 6 de octubre de 1994 por la que se regula la acreditación de laboratorios. 5291
§ 1.502. Orden de 27 de marzo de 1996 por la que se normalizan las hojas de reclamaciones

V sugerencias y se regula su tramitación 5292
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§ 1.503. Decreto 52/1991. de 29 de abril, por el que se crea la Oficina de Información
General Administrativa y la Oficina de Defensa del Administrado, y se aprueban
las normas para su organización y funcionamiento 5294

§ 1.504. Ley 8/1986, de 22 de diciembre, de Ordenación de las Ferias Comerciales en
Cantabria 5296

§ 1.505. Decreto de 26 de noviembre de 1982 de asunción y atribución de competencias
transferidas por el Estado en materia de intervención de precios 5300

§ 1.506. Decreto 58/1994, de 16 de diciembre, por el que se regulan los horarios comer
ciales 5300

§ 1.507. Decreto 58/1993, de 9 de agosto, de la Consejería de Sanidad, Consumo y Bie
nestar Social, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario de las Piscinas de
Uso Colectivo 5301

7. La RIoja

§ 1.508. Decreto 49/1990, de 1 de marzo, por el que se crea el Consejo Regional de
Consumo

§ 1.509. Decreto 44/1990, de 22 de febrero, por el que'se crea'erRegisVro de Organi
zaciones de Consumidores de La Rioja ... 5108

§ 1.510. Orden de 5 de diciembre de 1994, por |a que "se" reguía'ía acre'ditación'de labol
ratones periciales y de control de calidad.. coi/*

§ 1.511. Ley 1/1995 de 2 de febrero, por la que se regiilan'ias'infracciones'y sanciones
en materia de calendarios y horarios ... j

§ 1.512. De<:reto 12/1996 de 16 de febrero, por el que se regulan los horarios para apertura
y cierre de los locales comerciales y periodos de relviinc ar-cnuia

5 I.5I3. Lcrclo 34/mX d. ,6 de idJ
R^onarde Precios constitución, competencias y funciones de la Comisión§ 1.514. Orden de 23^^^ ■P'ryo'¿'c p'^r

S 1515 Decreto 7/1001 h ^ ®^ros alimentos elaborados con ovoproductos 5315§ 1.51S. Decreto 2/1991, de 21 de febrero por el que se regulan las condiciones hirié-
'"co-sanitarios y administrativas de las guarderias infantiles 5316§ 1.516. Decreto 74/1994 de 29 de diciembre, por el que se adecúa el "Decreto "de "21
de febrero de 1991 de condiciones higienico-sanitarias y administrativas a la nor
mativa de registro, autorización y acreditación de Centros destinados a la ores-
tacion de servicios sociales ,310

§ 1.517. Decreto 17/1994, de 7 de abril, por el que se ap'rueba 'eí'Reglamento de "Conl
alciones Higienicos-Sanitanas de Piscinas de Uso Colectivo 5319
8. Región de Murcia

§ 1.518. Decreto 1/1995, de 20 de enero, por el que se crea el Consejo Asesor Regional
de Consumo 5324

§ 1.519. Resolución de 20 de diciembre de 1993, de la Consejería de Sanidad y Asúntós
Sociales, por la que se aprueba el acuerdo con el Instituto Nacional del Consumo
para la constitución de la Junta Arbitral de Consumo 5325

§ 1.520. Decreto 122/1984, de 2 de noviembre, sobre campaña de lucha contra el taba
quismo ; 5327

§ 1.521. Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regioñaí dé
Precios 5328

§ 1.522. Decreto 28/1990, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Orga
nización y Funcionamiento de la Oficina de Servicio al Ciudadano 5330

§ 1.523. Ley 2/1986, de 20 de enero, de Ferias de la Región de Murcia 5337
§ 1.524. Decreto 32/1994, de 4 de marzo, por el que se establece la regulación de horarios

comerciales en la Región de Murcia 5335
§ 1.525. Orden de 15 de abril de 1991 por la que se dictan normas para la preparación

y conservación de mayonesa de elaboración propia y otros alimentos elaborados
con ovoproductos 5336

§ 1.526. Decreto 58/1992, de 28 de mayo, por el qiie se aprueba el Reglamento sobre
Condiciones Higiénico-Sanitarias de las Piscinas de Uso Público, de la Región
de Murcia 5337

9- Comunidad Valenciana

§ 1.527. Ley de la Generalidad Valenciana 2/1987, de 9 de abril, de Estatuto de Con
sumidores y Usuarios de la Comunidad Valenciana 5345
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§ 1.528. Decreto 130/1989, de 16 de agosto, por el que se calincan los bienes, productos
y Servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado 5353

§ 1.529. Decreto 131/1989, de 16 de agosto, de regulación de la Comisión Intcrdepar-
tamental de Consumo 5354

§ 1.530. Decreto 38/1992, de 16 de marzo, por el que se regula el Registro Público dé
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Valenciana 5355

§ 1.531. Decreto 181/1992, de 10 de noviembre, del Gobierno Valenciano por el que
se regula la creación y acreditación de las Oficinas Municipales de 'información
al Consumidor 5357

§ 1.532. Decreto 132/1989, de 16 de agosto, del Consejo de la Generalidad'Vaíenci^^^^
por el que se regulan las infracciones, el procedimiento y la competencia san-
cionadora en materia de defensa de los consumidores y usuarios 5358

§ 1.533. Resolución de 5 de abril de 1994, de la Dirección'GenerTde'Keiaciones con
las Cortes y de la Secretaria del Gobierno, por la que se dispone la publicación
Snf v^.l íns^r, M ^ Consumo dc la Comunidad Valen-
de CoLiímo Nacional del Consumo para la constitución de la Junta Arbitral

§ 1.534. Resolución de 12 de enero cíe 1995 de \a Kpnrái^í.yr^
de Sanidad,, Consumo por I. que pSllSSll
la Consejería ̂  Sanidad y Ccinsumo dc la Comunidad Valenciana y el Instituto
Nacional del Consumo para la constitución h,. i, . L
SStf de la Junta ArbitnU de Consumo
Resolución d

Institucional

§ 1.535. Resolución de 20 cíe octubre de Í995 dé i i .' r ' '
Institucional y Secretariado del Gobierno ñor la n de Coordinación
del Acuerdo entre la Conseieria c ^ C, disponc la publicación

sSoLúrrgjíe'iSr p".

« gar^üLü jsfc* j?» » ""
§ 1.538. Orden de fs de enero df 1990 Lhro"*^'"" «consumo de tabaco ■ 5376

por la que se crohTe la veniá 1 r F?"®ejeria de Cultura, Educación y Ciencia,
V consumo de heh;H.?c li distribución de tabaco y la venta, distribución
L"„™ímrios .'í . púWicis du niveles

'  iSdiíeíd'loSumodetbL'^ '",' ̂
no universitarios <ibaco en los Centros escolares públicos de niveles

§ 1.540. '.Vaienciana S/ÍÓs'ó,' 'de' '¿Ó'de 'diciembre,' 'de'Ordenación
Rica. 2f' y ̂"Perfia .... 5370

■  íisTrat va de lireréí dici.embre, por el que se regula Ía autorización admi-
s 1 caí i ̂'^''"des superficies comerciales .... 5396

de^ía Comkión de^P?'"-^ '!? establece la normativa reguladora
§ 1 543 DecretoT¿WIQrs h «"dad Valenciana 5400
§ 1:544 Secreto S 1988 d/ n h® comerciales 5400

el one se rélu?i 'i. . f ̂''"'\del Consejo de la Generalidad Valenciana, por
mJa 1 venta fuera de Establecimiento comercial permanente en suo , _ modalidad de venta domiciliaria 5404

de 24 de noviembre, del Consejo de la Generalidad Vaienciana,
en sn el cjercicio de la venta fuera de Establecimiento comercial,

K I c/ic ^ modalidad de venta no sedentaria .. <406

euTeVó^!^"'- Consejo'de la''G'e'neraÍi'dad''Va'l'e'nci'ana','p'or
decomfrel v^vT'r'' e .procedimiento y la competencia sancionadora en materiaR I c.«i 25 comercio y de la actividad comercial . sano

s  1 C..O .2 ®°merciales en el ámbito de la Comuniflaíl v.ji»„v,- san§ 1.548. Decreto iyi995, de 10 de enero, del Gobier^ vinc^^^^^^^^
R I sao JS de prestación de servicios a domicilio . por e q§ 1.549. Orden de 18 de enero de 1990, por la que se anr.íphL„ t" naVa Ía 'nre

menn''"l^h''''"r'''''"'''°" de elaboración tronír'y de otros ali-_  mentos elaborados con ovoproductos ... propia y <a 1 <
8 1.550. Decreto 255/1994, de 7 de diciembre ñor H m.» j " i " ' '

s I se. "'•-■'^'^«"''arias dc las piscinas de uso público ""«guian las condiciones higie-9 1-551. Orden de 28 de mayo de 1986. sobre condicionéc ■ "• 1
a los campamentos dé turismo y acampadas sanitarias mínimas exigibles
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10. Aragón

§ 1.552. Decreto 75/1984, de 28 de septiembre, de la Diputación General de Aragón,
por el que se crean las Oficinas de Defensa del Consumidor 5428

§ 1.553. Orden de 5 de agosto de 1994 del Departamento de Presidencia y Reiaciones
Institucionales, por la que se da publicación al Acuerdo de la Consejería de Sani
dad y Consumo con el Instituto Nacional de Consumo para la constitución de
la Junta Arbitral de Consumo 5429

§ 1.554. Decreto 212/1994, de 25 de octubre, por el que se establece Va adscripción ele
la Junta Arbitral de Consumo al Departamento de Sanidad y Consumo 5430

§ 1.555. Decreto 213/1994, de 25 de octubre, por el que se establecen las condiciones
de acreditación de laboratorios de productos de consumo 5431

§ 1.556. Decreto 105/1995, de 9 de mayo, por el que se regula la protección de Vos derechos
de los consuinidores y usuarios en los servicios de suministro de combustibles
y carburantes de automocion C414

§ 1.557. Decreto 111 / 1988, de 21 de junio, que regula las normas para" concesión' de subí
venciones a las Asociaciones de Consumidores C4';7

§ 1.558. Decreto 137/1988. de 19 de julio, por el que "se regulan las ayudas'para colal
boracion y asistencia técnica a los Ayuntamientos y s para coia

§ 1.559. Decreto 17/1991, de 19 de febrero, por el que se'regulan "las "normas "para "conl

Síes actividades inversoras de Asociaciones de ConíH-
IIS:
§ 1.562. Decreto 103/1986, de 22 de octubre, de reeuhciónTt í 1°^- comerciales. 5447
§ 1.563. Decreto 13/1984, de 9 de febrero de la DimimS 1 i

que se crea la Comisión de Precios de l i Síi de Aragón, por el
regula su composición y funciones ' 'P"*3cion General de Aragón y se

§ 1.564. Decreto 50/1993, de 19 de mavo de iñ r^'i^'.ir' •' "J
que se regulan las condiciones higiénico-sanitariní'H'"i '^'"^SÓn, por el

§ 1.565. Decreto 40/1983, de 19 de abrif 00^ 0"^ 'as Poemas de uso público .. 5462
Guarderías Infantiles ' '»P''"'=ba la Reglamentación de

5439

Guarderias Infantiles

11. Castilla-La Mancha

5468

6 1.566. Ley 3/1995, de 9 de marzo, por la que se reoni.. »i c . . . j . ̂
§ 1.567. Decreto 23/1986, de I de abril, por el que se crefé ríí del Comumidor. 5470

de Castilla-La Mancha y se establece su composición Regional de Consumo
§ 1.568. Decreto 70/1991, de 23 de mayo, por el que se reeula"la'fi'én'u'áH

en materia de defensa del consumidor y usuario en los Óroi sancionadora
de Comunidades de Castilla-La Mancha ' Organos de la Junta

§ 1.569. Decreto 29/1988, de 24 de marzo, por el que ¿e recula elVé'Bim'pn X A^^iók ' ' ' "
y asistencia en materia de inspección del consumo entre la fumn r
y las Entidades Locales de Castilla-La Mancha Comunidades

§ 1.570. Orden de 9 de julio de 1993 por la que se regula el órorénimir^ñt^' a J "' '
,1,. i,.hnrntorins n..ricinles ® ^ procedimiento de acreditaciónde laboratorios periciales

5481

5483
§ '-S"- 9,;''=" 2'/le "I"™» 'le l«2 de los CoI.eíos ArbUrale, de Co„su™ de

tilla-La Mancha .
§ 1.573. Decreto 125/1992, de 22 de julio, sobre arbitraje en materia de transportes 5487
§ 1.574. Ley 2/1995, de 2 de marzo, por la que se prohibe la venta y publicidad de bebidas

alcohólicas a menores . .gg
§ 1.575. Ley 4/1987, de 7 de abril de Ferias Comerciales de Castiliaia Mancha 5491
§ 1.576. Decreto 84/1984, de IO de julio, por el que se modifica y regula el funcionamiento

de la Comisión Regional de Precios ^4^2
Decreto 109/1988, de 26 de julio, por el que se atribuyen competencias v se
modifica la estructura de la Comisión Regional de Precios 5494

§ 1.578. Decreto 19/1994. de 1 de marzo, por el que se regulan los horarios 'comerciaies! 5495
§ 1.579. Orden de 20 de julio de 1989, por la que se regula la preparación, manipulación

y conservación de las salsas mayonesas y otras de elaboración propia 5496
§ 1.580. Orden de 30 de mayo de 1988, por la que se regulan las condiciones iVigiéni-

co-sanitarias de las piscinas públicas 5496
§ 1.581. Orden de 30 de mayo de 1988, por la que se regulan las condiciones hiaiéni-

co-sanitarias de los campamentos de turismo y acampadas 7 5500

§ 1.577.
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12. Canarias

§ 1.582. Decreto 228/1993, de 29 de julio, del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Industria y Comercio 5502

§ 1.583. Orden de 18 de octubre de 1994, de la Consejería de Industria y Comercio, por
la que se publica el nombramiento de Presidente y Secretario y el acuerdo entre
la Consejería de Industria y Comercio y el Instituto Nacional de Consumo, de
constitución de la Junta Arbitral de Consumo de Canarias 5506

§ 1.584. Decreto 72/1995, de 7 de abril, por el que se regula el libro de sugerencias y
reclamaciones 5509

§ 1.585. Orden de 20 de febrero de 1992, por la que se regula el régimen de concesión
de subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios radicadas en
Canarias 5510

§ 1.586. Orden de 20 de febrero de 1992, por la que se regula el régirnen de concesión
de subvenciones a las Corporaciones Locales Canarias para la instalación y fun
cionamiento de las Oficinas Municipales o Insulares de Información al consumidor 5513

§ 1.587. Ley 4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la Actividad Comercial de Canarias 5516
§ 1.588. Decreto 24/1994, de 4 de marzo, por el que se establece la regulación de horarios

comerciales en la Comunidad Autónoma de Canarias 5530
§ 1.589. Orden de 2 de marzo de 1989, por la que se regula el régimen técnico-sanitario

de piscinas 5531
§ 1.590. Decreto 101/1990, de 7 de junio, por el que se regulan las condiciones higié-

nico-sanitarias de las guarderías infantiles 5534

13. Navarra

§ 1.591. Decreto Foral 369/1993, de 30 de noviembre, que regula la Junta Arbitral de
Consumo de Navarra y v."", C

§ 1.592. Orden Foral de 5 de febrero de 1988 por la que se regula la concesión de sub
venciones a las Organizaciones de Consumidores y Usuarios 5537

§ 1.593. Decreto Foral 172/1994, de 19 de septiembre, por el que se establece el pro-
cedimiento sancionador de las infracciones en materia de defensa de los con-
sumidores y usuarios 5540

§ 1.594. Decreto Foral 114/1995, de 22 de mayo, por el que se regula la acreditación
de laboratorios de análisis en materia de productos de consumo 5542

§ 1.595. Ley Foral 10/1991, de 16 de marzo, sobre prevención y limitación del consumo
de bebidas alcohólicas por menores de edad

§ 1.596. Decreto Foral 2/1988, de 7 de enero, sobre implantación de instalaciones comer
ciales de gran superficie 5548

§ 1.597. Ley Foral 13/1989, de 3 de julio, de Comercio no Sedentario 5549
§ 1.598. Orden Foral de 18 de abril de 1988 sobre normas para la preparación de la

mayonesa y otros alimentos elaborados con ovoproductos 5552
§ 1.599. Decreto Foral 100/1987, de 30 de abril, sobre normas sanitarias de obligado cum

plimiento en piscinas de uso público 5552

14. Extremadura

§ 1.600. Decreto 44/1995. de 18 de abril, por el que se regula el Estatuto de Consumidores
y Usuarios

§ 1.601. Decreto 45/1989, de 23 de mayo, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por
el que se crea el Consejo Extremeño de los Consumidores y Usuarios 5561

§ 1.602. Orden de 19 de octubre de 1989, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por
la que se desarrolla el Decreto 45/1989, y que aprueba el Reglamento del Consejo
Extremeño de los Consumidores y Usuarios — 5561

§ 1,603. Orden de 16 de septiembre de 1988. por la que crea el Registro de Oficinas
Municipales de Información al Consumidor en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Extremadura 5563

§ 1.604. Orden de 29 de marzo de 1988 por la que se crea el Censo de Organizaciones
de Consumidores y Usuarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre
madura ■. 5563

§  1.605. Resolución de 13 de mayo de 1994 de la Consejería de Presidencia y Trabajo,
por la que se publica el Acuerdo entre la Consejería de Bienestar Social de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Instituto Nacional de Consumo para
la constitución de la Junta Arbitral de Consumo 5564
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§ 1.606. Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el modelo de hojas de recla
maciones de los consumidores y usuarios y su utilización 5566

§ 1.607. Decreto 17/1996, de 13 de febrero, por el que se regulan los derechos de los
consumidores y usuarios en determinadas modalidades de venta fuera de esta
blecimiento comercial permanente 5567

§ 1.608. Decreto 2/1991, de 8 de enero, de Reglamentación de Ruidos 5568
§ 1.609. Ley 4/1984, de 27 de diciembre, de Ferias y Mercados 5573
§ 1.610. Decreto 188/1995, de 28 de noviembre, por el que se regulan íos horarios cóm^^

cíales («DOE» de 5 de noviembre 5575

'  C0.„¡si6„-Regíonal i
5 ..612,

JJ /o

15, Islas Baleares

'  íóSVcSmo " y "S"' 'I C<>"»jo Auto.

; ::::de Consumidores y Usuarios ® Registro de Asociaciones
§ 1.616. Resolución de 26 de abril dé 1904 '

Social por la que se publica el Acuerdo entre^suf Pn"'' ii • ^ Seguridad
nal de Consumo para la constitución Hp i i i f a V Instituto Nacio-

§ 1.617. Decreto 35/1994!^^28 de rlízó n- m Consumo 5584
en el ámbito de la Comunidad Autónoma ri'^f d i" horarios comerciales

§1.618. Ley2/l994,del8demayo delníYaSesvIt'''^^^ ^585
y Horarios Comerciales ^ Sanciones en Materia de Calendarios

§ 1.619. Decreto 91/1988, de 15 de diciémbre néi-ó'i
de parques acuáticos de la Comunidad Auiónom,!'^ n reglamentación

§ 1.620. Decreto 53/1995, de 18 de mayo, pt eVoüeT f ■
nico-sanitarias para las piscinas de establ^cimiento's'^Hp a? • pondiciones higie-
las de uso colectivo ^Mamecimientos de alojamientos turísticos y

S 1.621. Ley 8/1995, de 30 de marzo, de comDeténri i pé ™pi"'"j
y parques acuáticos y regulación de las infracciones y "ancLSr 5609

16, Comunidad de Madrid

§ 1.622. Decreto 8/1991, de 28 de febrero, por el que se crea el a
Comunidad de Madrid en materia de consumo Consejo Asesor de la

§ 1.623. Decreto 38/1987, de 23 de abril, por el que se cre-Vel Rpoict'r^'á' íá
de Consumidores de la Comunidad de Madrid Organizaciones

§ 1.624. Decreto 35/1995, de 20 de abril, por el que se reoiiía H A¡-p iV • - " á
adomicilio . '^^8"''' 'a prestación de servicios

S 1.625, Decreto 30/1984, de 27 de marzo, por ei qiie se creé j i ' '' j ' «
^  de la Comunidad de Madrid ^ C^m^aon de Precios _
§ 1.626. Decreto 2/1995. de 19 de enero, por el que se réguia'¡a'actividad'induslri'al v

prestación de servicios en talleres de reparación de vehículos, de sus equ S v
componentes equipos y

^  Comíídaké ^ dé Calendario de" Horarios
§ 1,628. Decreto 115/1986, de 23 de diciembre, de ordenación'y 'prornoéión 'de'ferias''

5625

.  y

§ 1.629,
exposiciones ■'
Orden 233/1989 de 27 de Junio, por la que se dictan normas para ¡a preparación
y conservación de salsas y cremas elaboradas de cuya composición forma parte
el huevo 5^44

§ 1.630. Orden de 25 de mayo de 1987 sobre régimen higiénico-sanitario de las piscinas
públicas 5644

§• 1.631. Decreto 128/1989. de 20 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de los parques acuáticos 5649

§ 1.6.32. Orden 696/1992. de 30 de septiembre, por la que se establecen las condicio
nes higicnico-sanitarias que deben reunir los Establecimientos de venta de he
lados 5659
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J^igllias

§ 1.633. Decreto 125/1986, de 31 de julio, por el que se crea el Registro de Organiziiciones
de Consumidores y Usuarios de Castilla y León 5661

§ 1.634. Orden de 5 de septiembre de 1986, de la Consejería de Bienestar Social, por
la que se establecen requisitos de acceso al Registro de Organizaciones de Con
sumidores y Usuarios de Castilla y León y se regula el funcionamiento del mismo 5661

§ 1.635. Decreto 87/1987, de 9 de abril, por el que se crea el Consejo Castellano-Leonés
de Consumidores y Usuarios 5665

§ 1.636. Orden de 25 de febrero de 1988. de la Consejería de Cultura y Bienestar Social.
por la que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno
del Consejo Castellano-Leonés de Consumidores y Usuarios 5666

§ 1.637. Decreto 25/1996 de 8 de febrero, por el que se regula la competencia'para'ía
incoación y Resolución de los expedientes sancionadores 5672

§ 1.638. Decreto 78/1995, de 27 de abril, por el que se establecen'ios'derechos'de"íos
consurn^idores y usuarios en e suministro de gasolinas y gasóleos de automación
en establecimientos de venta al publico 5673

§ 1.639. Acuerdo de 19 de abril de 1994, entre eUnsliluto'Nacio'nardci'Con'sumo'y'ía
Conse er.a de fromento de la Junta de Castilla y León, para la constitución de

R líLáfí h 'a Comunidad Autónoma de Castilla y León .. 5676§ 1.640. Decreto 195/1994, de 1 de septiembre, por el que se establece ta estructura de
Ja Junta Arbitral de Consumo 5678

§ 1.641. Decreto 275/1991, de 19 de septiembre, so'bre Estructura'Órgánica de'la 'c'on-
sejeria de Fomento " 5579

§ 1.642. por el que'se'a'p^e'ba"e'rPÍan"Secto'r'ial"de
Prevención y Control del Tabaquismo 5680§ 1.643. ^ 27 de octubre, por ei que se regula la'señalización'de medi-

SiAdd 5693
'  ' rnmnn- -' r - po^ cl quc sc modifica la denominación,

■  í^ancionamiento y competencias de la Comisión de Precios de Cas-
SÍ/Í45 v4/iqxa 5695
i MA 5697

"  ' enmaipri^/i") ^ J"lio, por la quc sc cstablccen infracciones y sancionesen materia de horarios comerciales 5700§ 1.647. Decreto 275/1995, de 28 do diciembre, por e! que se establece la regulación de
los horarios comerciales para 1996 5702§ 1.64 . Decreto 177/1992, de 22 de octubre, por el que se aprueba la normativa higic-
nico-sanitaria para piscinas de uso piiblico. 5705

índice cronológico de disposiciones 5713

índice analítico
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